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PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA 
– FINDETER EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 

PROGRAMA: EQUIPAMIENTOS URBANOS 
 

CONVOCATORIA No. PAF-EUC-O-003-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE UN SACÚDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SAN SEBASTIAN 
(OJO DE AGUA) EN EL MUNICIPIO DE PASTO DEPARTAMENTO DE NARIÑO” 
 
ALCANCE AL INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 

 
FECHA DE PUBLICACIÓN: 08 DE MARZO DE 2022 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3.1.1 INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y 
ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD), del Subcapítulo III EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 
DE LAS PROPUESTAS, del Capítulo II DISPOSICIONES GENERALES de los Términos de Referencia, así 
como en el numeral 10  Ibidem, que prevé la elaboración de un Informe de Evaluación Económica y Asignación 
de Puntaje, “(…) en el que consten los resultados de las ofertas económicas de todas las propuestas habilitadas, 
con las respectivas correcciones aritméticas de acuerdo con los criterios establecidos, si proceden, y la 
identificación de las correcciones efectuadas (…)”; y atendiendo el plazo establecido en el cronograma de la 
convocatoria, el día dos (02) de marzo de 2022, se publicó el Informe de Evaluación Económica de los 
proponentes que resultaron habilitados como consecuencia de la verificación de requisitos habilitantes. 
 
Durante el traslado del Informe de Evaluación Económica y Asignación de Puntaje (Orden de Elegibilidad) se presentó una 
observación por un interesado en la convocatoria en el siguiente sentido:  
 
De: Daniel Navarro <djnavga@gmail.com> 
Enviado: jueves, 3 de marzo de 2022 9:23 a. m. 
Para: equipamientos@findeter.gov.co <equipamientos@findeter.gov.co>; convocatoriasfindeter@fidubogota.com 
<convocatoriasfindeter@fidubogota.com> 
Asunto: INFORME EVALAUCIÓN PAF-EUC-O-003-2022 

 

OBSERVACIÓN  
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Verificado el antecedente observado respecto de la Evaluación Económica del Proponente No. 10 AC2R INGENIERIA Y 
PROYECTOS S.A.S., se pudo establecer que mediante la Resolución No. 841 del 06 de octubre de 2020, la Agencia 
Logística de las Fuerzas Militares impuso al CONSORCIO DINAMICO, con Nit. 901.382.485, conformado por las empresas 
AC2R INGENIERÍA Y PROYECTOS S.A.S., con Nit. 830.123.577-7 y LOGIA & ASOCIADOS S.A.S., con Nit 900.436.622-
8, una multa, así: 
 

 

 
 
Sanción que fue ratificada mediante la Resolución No. 848 del 07 de octubre de 2020 en el siguiente sentido: 
 

 
 
Al respecto, los incisos primero y segundo del subnumeral 10 EVALUACIÓN FACTOR CUMPLIMIENTO CONTRATOS 
ANTERIORES del numeral 3.1.1. de INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN 
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por redondeo a su propuesta económica, sin generar cambios en el valor de la propuesta, encontrándose dentro de los 
valores mínimos y máximos establecidos por la Entidad.   
 
Conforme con lo anterior, el PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD obtenido por los proponentes habilitados, 
es el siguiente: 

 

 
 

4. ALCANCE INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
 

En atención a la observación presentada, la verificación realizada y lo previsto en los incisos primero y segundo del 
subnumeral 10 EVALUACIÓN FACTOR CUMPLIMIENTO CONTRATOS ANTERIORES, del numeral 3.1.1. INFORME DE 
EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD), del Subcapítulo III 
EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, del Capítulo II DISPOSICIONES GENERALES, de los términos 
de referencia, se procede a dar Alcance el Informe de Evaluación Económica y Asignación de Puntaje (Orden de 
Elegibilidad) publicado el 2 de marzo de 2022. 
  
Conforme con lo anterior, el PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD obtenido por los proponentes habilitados, 
es el siguiente: 
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 Para constancia, se expide a los ocho (08) días del mes de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA  
FINDETER EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 






